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CARGO PRESUFÜES¡AL

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Domlclllo Fhcal
Av. Juárez N' 976,

(331018) ESCUELA PREPARATORIA DE TONALA

Col. Centro C.P.44LOO
cuadalalara. Jalisco. México, 331018 ESCUEIA PREPARATORIA DE TONALA

Teléfono (33) 3L3+2222
R.F^C. UGU 250907-MH5

CODIGO DE UBE .TÑNDÁD._oEEFENDE]'I EIA SOL I CITANTE

3G83-10€03683.33 lndependencia No. 232 esq. Allende, Tonalá, Jalisco. C.P' 45400
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DE§CRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD. PRECIO UN¡TARIO IMPORTE

RETIRO Y LIMPIEZA DE MALEZA Y ESCOMBRO

RETIRO Y LIMPIEZA DE PODA DE AREOLES

1.00

4.OO

8,800.00

1,800.00

8,800.00

7,200.00

QuinienEos sesenta pesos 00/100 M'N'

IMPORÍE CON LEfRA:

SUBI-TOTAI

t.r
TOTAL

16,O00.00

2,560.00

18,560.00

No. 232 esq. Allende, Tonalá, Jalisco.

uTne luz rlv¡ ZÁRATE SEVILLA
ENTIDAD o DEPENDENCIA

MTRA LUZ ELVA ZÁRATE SEVILLA

COP:A EX?EDI§IÍÍE ldsL



1.- Se testa un domicilio, con fundam"n,o 
"n 

el artículo 2L, párrafo 1, fraccíón l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el

artículo 3, punto 2,tracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésímo Octavo, fracción

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 2L, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la informacíón Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el

artículo 3, punto 2,fracción lX de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

3.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 2L, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el

artículo 3, punto 2,fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.


